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RV: RECURSO DE REPOSICION. VERBAL ROSALBINA SANTAMARIA DE PARDO. Rad.:
11001 4003 001 2022 01211 00.

Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/06/2023 16:08

Para:Eduardo Andres Cabrales Alarcon <ecabrala@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Alejandro Cepeda Ramos
<acepedar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (14 MB)
REPOSICION ROSALBINA SANTAMARIA.pdf; DEMANDA COMPLETA DE ROSALBINA.pdf;

De: William Francisco Angulo Garcia <wfangulog@gmail.com>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 16:06
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: asesoriajuridicaladino315@gmail.com <asesoriajuridicaladino315@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION. VERBAL ROSALBINA SANTAMARIA DE PARDO. Rad.: 11001 4003 001 2022
01211 00.
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     CC: asesoriajuridicaladino315@gmail.com

E.         S.         D.
 
 
 
Asunto:          RECURSO DE REPOSICIÓN
 
REF.    DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTIA de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por ROSALBINA SANTAMARIA DE PARDO contra JUAN
CLIMACO GIRALDO GOMEZ, JUAN FRANCISCO VARGAS SANCHEZ y PERSONAS INDETERMINADAS
 
Rad.:               11001 4003 001 2022 01211 00.
 
 
 
WILLIAM FRANCISCO ANGULO GARCIA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 79716259 de Bogotá con tarjeta profesional Nº
182288 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de CURADOR AD LITEM del
ACREEDOR HIPOTECARIO PROMOTORA COLOMBIANA S.A. – EN LIQUIDACIÓN, con el debido
respecto, previa declaración de notificación por conducta concluyente, me permito interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés
(2023), por medio del cual se admite la demanda de la referencia, en los siguientes términos.
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO
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El numeral 5 del articulo 82 del C.G.P, señala lo siguiente:
 

Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 (…)
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados
y numerados. 

 
Por su parte, el artículo 90 del C.G.P., establece:
 

El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le
corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma
providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte,
durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados
por el demandante.

 
Descendiendo al caso concreto, después de revisar el escrito de demanda enviado al correo
electrónico por la parte accionante, se puede colegir claramente, sin prevención alguna, que el
hecho primero de la demanda contiene varias situaciones fácticas, lo cual no se acompasa con la
técnica procesal, pues dificultad realizar un pronunciamiento.
 
De otra parte, en el escrito de demanda que me fue enviado por la demandante, se observa que del
hecho 2° se pasa al hecho 6°. Lo cual, parece indicar que los hechos no están debidamente
numerados ni clasificados.

SOLICITUD: 

Primero.    Se revoque al aUto admisorio de la demanda y se inadmita.
Segundo. Se ordene a la parte accionante que presente subsanación en escrito integrado dentro de
los 5 días siguientes a la notificación, so pena de rechazo.
Tercero.    Se me permita acceso al expediente digital.
 
ANEXOS
 
Se anexa demanda enviada por la parte accionante a mi correo electrónico, en la cual se puede
corroborar las deficiencias anotadas.
 
Del señor Juez,
 

Cordialmente
WILLIAM FRANCISCO ANGULO GARCÍA
C.C.º 79.716.259 Bogotá
T.P. Nº 182.288 del Consejo Superior de la Judicatura
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     CC: asesoriajuridicaladino315@gmail.com 
E.  S. D. 
 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION 

 

REF. DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTIA de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por ROSALBINA SANTAMARIA DE PARDO contra 

JUAN CLIMACO GIRALDO GOMEZ, JUAN FRANCISCO VARGAS SANCHEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Rad.:  11001 4003 001 2022 01211 00. 

 

 

WILLIAM FRANCISCO ANGULO GARCIA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 79716259 de Bogotá con tarjeta 

profesional Nº 182288 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de CURADOR AD 

LITEM del ACREEDOR HIPOTECARIO PROMOTORA COLOMBIANA S.A. – EN LIQUIDACIÓN, con 

el debido respecto, previa declaración de notificación por conducta concluyente, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha diecinueve (19) de enero de dos 

mil veintitrés (2023), por medio del cual se admite la demanda de la referencia, en los siguientes 

términos. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

El numeral 5 del articulo 82 del C.G.P, señala lo siguiente: 

 

Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que 
se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos:  

 (…) 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados.  

 

Por su parte, el artículo 90 del C.G.P., establece: 

 

El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 
ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos 
que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 

 

Descendiendo al caso concreto, después de revisar el escrito de demanda enviado al correo 

electrónico por la parte accionante, se puede colegir claramente, sin prevención alguna, que 

el hecho primero de la demanda contiene varias situaciones fácticas, lo cual no se acompasa 

con la técnica procesal, pues dificultad realizar un pronunciamiento. 
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De otra parte, en el escrito de demanda que me fue enviado por la demandante, se observa 

que del hecho 2° se pasa al hecho 6°. Lo cual, parece indicar que los hechos no están 

debidamente numerados ni clasificados.  

 

SOLICITUD:   

 

Primero. Se revoque al auto admisorio de la demanda y se inadmita.  

Segundo. Se ordene a la parte accionante que presente subsanación en escrito integrado 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación, so pena de rechazo.  

Tercero. Se me permita acceso al expediente digital. 

 

ANEXOS 

 

Se anexa demanda enviada por la parte accionante a mi correo electrónico, en la cual se puede 

corroborar las deficiencias anotadas. 

 

Del señor Juez, 

 

Cordialmente 

WILLIAM FRANCISCO ANGULO GARCÍA 

C.C.º 79.716.259 Bogotá 

T.P. Nº 182.288 del Consejo Superior de la Judicatura 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO – REPARTO 

 
 

JURISDICCIÓN: CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
 
 

Grupo/Clase de Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 

 
DEMANDANTE: 
ROSALBINA SANTAMARIA DE PARDO C.C NO. 28.476.671 DE VELEZ 
(SANTANDER), 
 
Dirección Notificación: CARRERA 4B No. 191 – 06 MJ, Barrio BUENAVISTA 
SEGUNDO SECTOR, de la localidad Primera de Usaquén, de esta ciudad 
de Bogotá, 

 
 

APODERADA 
 

Nombre(s): NOHORA LIBIA 1ª Apellido: LADINO 2ª Apellido: 
GARCIA 
Cedula de Ciudadanía No. 41.681.115 de Bogotá D.C. 
Tarjeta profesional No. 30.580 del C.S.D.J 
Dirección Notificación: Calle 12b No. 9 – 20 Oficina 315 Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: Asesoriajuridicaladino315@gmail.com  
Tel: 320 – 493 – 9458; 2820326  

 

 
DEMANDADOS 
 
JUAN FRANCISCO VARGAS SANCHEZ C.C. 2.931.156 Y JUAN CLIMACO 
GIRALDO GOMEZ C.C. 2.902.477 Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO 
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Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-34649
01/02/2022

Página: 1 de 1

1 SIERVO PARDO C 5785790 null S

1

6 0 1900-01-01 SANTA FE DE BOGOTA 01 050N00000000

KR 4B 191 06 MJ - Código Postal: 110141.

KR 4B 191 14
CL 191 4A 34
CL 191 4A 32
CL 191 4A 30
CL 191 4A 28KR 4B 191 06, FECHA: 2012-10-30
KR 26 191 06, FECHA: 2006-08-25

008540 17 02 001 00000 208203170200000000
AAA0153CAWW

110010185014000170002501000000
01 RESIDENCIAL

2 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

0.0 321.3

0 92,336,000 2022
1 90,726,000 2021
2 90,149,000 2020
3 97,809,000 2019
4 115,090,000 2018
5 100,438,000 2017
6 87,892,000 2016
7 92,500,000 2015
8 90,770,000 2014
9 57,721,000 2013

ANGELA ADRIANA DE LA HOZ

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN AL
CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 01 días del mes de Febrero de 2022 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 95F5BE5D3621.























































AVALÚO DE  PREDIO CONSTRUIDO EN BOGOTA 
 
CONTENIDO: 1.-  LOCALIZACION  DEL TERRENO.  
2.- INFORMACIÓN BÁSICA. 3.- INFORMACIÓN CATASTRAL.  
4.-TITULACIÓN E  INFORMACIÓN JURÍDICA. 

5.-DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR.  

6.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE.  
7.- DESCRIPCION Y CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE. 

8.- MÉTODO DE AVALÚO.  

9.- AVALUO DEL TERRENO Y DE LA CONSTRUCCIÓN 

10.- VALOR TOTAL DEL INMUEBLE   

 

1.- LOCALIZACION DEL TERRENO          2.- INFORMACIÓN BÁSICA. 
                      
       En trámite Proceso de pertenencia (Rosalbina Santamaría de 
Pardo)       TIPO DE INMUEBLES: Casa. De tres niveles con garajes. 
                   TIPO DE AVALUO: Residencial urbano.      
       SITIO DEL PREDIO: Manzana 17 
                   SECTOR: Norte-Oriente   
                   DIRECCION: Carrera 4B No.191– 06    
         DESTINACIÓN ACTUAL: Vivienda. 

 
                             3.- INFORMACIÓN CATASTRAL 

        Código manzana 17 – Código predio 02 - Código de lote   
         0085401702 
Código de sector Catastral: 008540 1702 001 00000.Cedula catastral: 2082031702 00000000   Chip: AAA0153CAWW 

 
4.-TITULACIÓN E  INFORMACIÓN JURÍDICA: En trámite de acuerdo demanda de pertenencia, instaurada por 
(ROSALBINA SANTAMARÍA DE Pardo C.C.No.28476671 CONTRA  JUAN FRANCISCO VARGAS SANCHEZ,JUAN CLIMACO 

GIRALDO GOMEZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON IGUAL DERECHO O MEJOR. 

 

5.-DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR: DELIMITACIÓN DEL SECTOR: Se trata de una zona localizada en el 

Norte de Bogotá costado Oriental,  en  el predio  MANZANA 17  Urbanización Buenavista II sector delimitada por el por el 

Norte: con calle 191A  por el Oriente: Con carrera 4 A,  Sur: con calle 191, por el Occidente con carrera 4B vía 

vehicular.  ACTIVIDAD PREDOMINANTE: Se desarrolla principalmente el uso residencial.  
 
ESTRATIFICACION SOCIECONOMICA: Los predios objeto de avalúo se inscribe en una zona de estrato 2 por  uso 
residencial. INFRAESTRUCTURA URBANA: La localidad en el contexto de vivienda, la zona goza de todas las 
garantías de infraestructura urbana, necesarias para el apropiado desarrollo de los usos que presenta; completas redes 
de servicios públicos básicos más complementarios, alumbrado público, recolección de basuras y estructurada malla vial. 

 
6.-REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Los predios se encuentran ubicados en la manzana 17. Área de Actividad: Residencial. Tratamiento Urbanístico: 
Buenavista. USOS PERMITIDOS: USOS PRINCIPALES: Vivienda (así fue que empezó la urbanización y /o barrio)  
USOS COMPLEMENTARIOS: Negocios de venta de precederos y de productos de miscelánea, salas de belleza, tiendas 
de venta de licor. USOS RESTRINGIDOS: centros comerciales, industria química, parqueadero para trato camiones. 
 
7.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE.: (Habitado por Rosalbina Santamaría de Pardo como poseedora) 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO (cabida) 
 
UBICACION: Se trata de un predio de casa de habitación de no mayor de tres pisos, para uso de vivienda familiar de 
forma rectangular de medidas de frente  que es el Occidente 8.00 Metros y 29.45 Metros de fondo  
 
AREA DE LOTE: 240.00 mts2     AREA CONSTRUIDA: 332.16 mts2   
 
 FORMA GEOMETRICA: Rectangular. 

 
 



LINDEROS GENERALES 

 

LINDEROS  ESPECIALES Y DIMENSIONES:  

NORTE: En distancia de 30.0 Metros linda con predio de lote número 3 de la misma manzana. 
 
ORIENTE: En distancia de 8.00 metros con predio de lote número 1 de la misma manzana. Que es 
un parque 
  
SUR:   En distancia de 30.0  metros linda con calle 191  
  
OCCIDENTE: En distancia de 8.0 metros linda con carrera  4B que es su frente.  
 
SERVICIOS PUBLICOS: El inmueble los servicios básicos de energía eléctrica, acueducto y 
alcantarillado, alumbrado público y recolección de basuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fotos del  predio 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CARACTERÍSTICAS GENERALES  DE LA  CONSTRUCION 

Estructura Vigas de concreto y varilla en la casa 

Mampostería Bloque  a la vista  

Cubierta Tejas plásticas y soportada en durmientes metálicos. terraza 

Fachada Bloque y ladrillo pañetada y pintada, en buen estado. 

Pisos De los niveles placa de concreto, y enchapados  

Carpintería, Metálica Puertas exterior metálicas, puertas interiores madera y metal  ventana exterior en 
metal con sus respectivos vidrios. 

Baños  Con cisterna  y ducha independiente cada uno (buen estado) en tableta,  

Cocinas  Cuenta con cocinas  semi enchapadas (buen estado) 

Estado de conservación Buen estado,  

Distribución Interna 
 
 
 
 
 
 
Mejoras 

1 nivel:  2 locales por su frente, su entrada principal es por la calle 191, 1 sala 
comedor, 2 alcobas,1 baño, 1 cocina, 1 patio  cubierto.     1 escalera para el 2 
Nivel. 1 garaje para tres vehículos,  
2 nivel: 2 sala comedor, 4 alcobas,2 baño, , espacio al aire del patio       1 
escalera para el  
3 nivel: 1 aparta estudio, 1 baño, 1 cocina, 2 alcobas y Terraza cubierta. 
Es toda la construcción  puesto que ellos solo adquirieron el lote sin construcción 
alguna. 

 
8.- MÉTODO DE AVALÚO. 

• Como apoyo metodológico se realizaron consultas a diferentes profesionales conocedores de las técnicas valuadoras 
y de la dinámica del mercado inmobiliario en el municipio, a los cuales se les indagó sobre el posible valor del 
inmueble, teniendo en cuenta principalmente su ubicación, la infraestructura urbana y la norma de uso que presenta. 

 



9.- AVALUO DEL TERRENO Y DE LA CONSTRUCCIÓN 

AREA DEL TERRENO (M2):  240.0 M2  X  $ 320.000 = $ 76.800.000 

b.- VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN: 332.16  M2 X 395.000 = $131.203.200 

10.- VALOR TOTAL DEL INMUEBLE   

INCLUIDOS TERRENO MÁS CONSTRUCCIONES. $208.003.200 

Son: Doscientos ocho millones tres mil doscientos pesos, moneda legal colombiana.   

RESULTADO DEL AVALÚO. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

AVALÚO COMERCIAL: $208.003.200 
 
SON: $208.003.200   Doscientos ocho millones tres mil doscientos pesos, moneda legal colombiana.   

 

VALOR TOTAL DEL PREDIO  
 

$ 208.003.200   
 

De esta manera dejamos rendido el avalúo  

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 
 
      Perito Avaluador inscrito en RAA, ASOCIACIÓN NACIONAL DE AVALUADORES y  
   ASOCIACIÓN LONJA NACIONAL DE PROPIEDAD RAÍZ Y AVALUADRES DE COLOMBIA “ASONALPRAC” 

Cel: 3133639299 correo: mao966garcia@hotmail.com  dirección:Cra.4 a #26c27 apto.408 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM
AREA 

(m2)

VALOR 

UNITARIO 

($)

VALOR TOTAL

 ($)

Terreno 240 320.000            76.800.000

Construcción 332,16 395.000            131.203.200

208.003.200

mailto:mao966garcia@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECLARACIONES E INFORMACIONES 

1.- El suscrito  perito AUGUSTO MAURICIO GARCIA PEÑA, domiciliado en Bogotá,  

con la C.C.No. 79449712 de Bogotá, me permito dar la siguiente información. 

 

1.1. Direccion carrera 4  a No. 26 B 27  apartamento 408, barri la Macarena de Bogotá. 
           telefono fijo: 2812689 y Celular 3133639299 – 3193470646.2.  

2.- Soy auxiliar de la justicia en los ramos de perito avaluador de muebles e inmuebles con carné vigente. 

3.- la lista de los casos, que he atendido en los ultimos (4) años es el siguiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.- he sido designado por  el abogado LUIS ENRIQUE HERNADEZ DOMINGUEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la C.C. 

No. 19.140.787 de Bogotá y T.P. No. 16998 del C.S.J. como perito avaluador en el proceso de pertenencia 2015-0709 del juzgado 17 Civil de 

Circuito de Bogotá, relacionado con el inmueble de la Carrera 68 G #78 – 63 de Bogotá, donde son los de mandantes AGURRE TORRES, LUZ 

CONSUELO; AGURRE TORRES ESPERANZA;AGURRE TORRES,  FLOR MARLEN; AGUIRRE TORRES ANGEL; AGURRE TORRES GLORIA; 

AGUIRRE TORRES, NOE; TORRES, JOSE MIGUEL; TORRES, TERESA, mayores de edad, domiciliados en Bogotá D.C.  contra  los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS CAUSANTES MARIA SOFIA AGUIRRE DE SANCHEZ, MARIA TERESA AGUIRRE DE ROCHA Y 

LEONIDAS AGUIRRE MORENO Y DEMANDADOS INDETERMINADOS. 

5.- También realicé, para el mismo abogado, el experticio relacionado con el inmueble de la carrera 93 #127- C -26  de Bogotá, cuyo poseedor es el 

señor BULLA CABIATIVA, JOSE GUILLERMO, y que correspondió al juzgado 38 Civil del Circuito, 2015-01241. 

6.- en el proceso de pertenencia predios de barrio Salvador Allende 2015-0211 que estuvo en el juzgado 15 Civil del Circuito y paso al juzgado 48 

Civil del Circuito, donde son los demandantes. CARDONA DE OCAMPO,CECILIA; CANTOR DE CABALLERO, ANA ISABEL; GONZALEZ ZAENZ 

ALBA ELSY;GUERRERO, ARCELIA; MARTINEZ LOPEZ, MARIA DORALICE;ROMERO DE CASTILLO, MARIA MAGOLA Y CASTILLO ROMERO, 

WILSON QUERUBIN; CONTRA LUCIA ESCOBAR, SUSANA ESCOBAR PATIÑO; ORSORIO ESCOBAR PATIÑO, MANUEL MARIA ESCOBAR 

PATIÑO Y MARIA EUGENIA ESCOBAR PATIÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 7.- Juzgado 2 C.C-2016- 0391 pertenencia de varios predios en Bosa centro, donde son demandantes EDNA CAROLINA VARGA VERGARA 
HARBISON CASTELLANOS QUINTERO.2), LUZ MERY MEJIA OSPINA. ADOLFO YOBANNY BURBANO RIASCOS 3) ANGELA MARIA NEUTA  
BOLÍVAR. MIGUEL ALEXIS NEUTA BOLÍVAR 4) GONZÁLEZ GÓMEZ JOSÉ OLIVERIO 5) LUZ MYRIAN ROZO SANCHEZ. 6) NORBERTO 
MORENO ESPITIA. 8) PEDRO ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ., ANA LIGIA PÉREZ DE GONZÁLEZ. 9) ROSALBA VACA VALERO contra 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIRO MONTOYA GARCÍA  E INDETERMINADOS. 
 
8.- También realicé, para el mismo abogado, el experticio relacionado con el inmueble de la Calle 52 G  sur  No. 33 – 57 de Bogotá, cuyo 
poseedores a la señora ANA VICTORIA PEREZ ACOSTA, y el señor JOSE TIBERIO RODRIGUEZ identificado con la C.C. # 395.858 de Bogotá y 
que correspondió al juzgado 35 Civil del Circuito, 2016-373. Contra herederos indeterminados de Ana Pachón de Rojas 
 
9.- Barrio Villa gloria ciudad BOLIVAR juzgado 49  Civil Circuito 2012-00483 

Abogado DEL PROCESO LUIS ENRIQUE HERNADEZ DOMINGUEZ, 
Identificado con la C.C. No. 19.140.787 de Bogotá y T.P. No. 16998 del C.S.J. 
DEMANDANTES: Todos domiciliados y residentes en Bogotá: 

1) aguirre de giraldo, luz dary: calle 69 r bis sur # 18-m-09 de bogotá. 
2) ALIPIO, LUCILA:Calle 69 M SUR # 18-L-51 de Bogotá. 
3) ANACONA ANACONA, JUAN ANTONIO: Calle 69 P BIS SUR # 18-M-33 de Bogotá. 
4) BECERRA MUÑOZ, MARÍA DOLORES: Calle 69 R SUR # 18-M-40 de Bogotá. 
5) BERNAL VARGAS, VÍCTOR MANUEL: CARRERA 18 L # 69-P-03 SUR de Bogotá. 
6) BURGOS ESPEJO, SEGUNDO REINALDO: Carrera 18 L # 69-Q-15 SUR de Bogotá. 
7) BUSTOS SANTOS, LUIS ALFONSO. Carrera 18 M # 69-H-23 Sur de Bogotá. 
8) CADENA RODRÍGUEZ, MARTHA ISABEL: Calle 69 I SUR # 18-M-33 de Bogotá.  
9) CAMARGO GAONA,JORGE ENRIQUE: Carrera 18 M # 69-R-22 SUR de Bogotá.  
10) CÁRDENAS GONZÁLEZ, JUAN BAUTISTA: Calle 69 P SUR # 18-L-64 de Bogotá. 
11) carreño rodríguez, maría nicomedes y maldonado, víctor manuel, calle 69 r sur # 18-m-21 de bogotá.  
12) CASTRILLÓN PARRA, HERNÁN: Calle 69 Q SUR # 18-M-45de Bogotá 
13) CORREA, LUIS JESÚS: Calle 69 I SUR # 18-M-09de Bogotá.  
14) CRIOLLO CRIOLLO, OLGA DEL SOCORRO: Calle 69 R BIS SUR # 18-M-75de Bogotá. 
15) DÁVILA DE RAMOS, MARÍA TERESA: Calle 69 I SUR #18-M—17de Bogotá. 
16) DÍAZ, LEÓNOR DEL CARMEN Y CADENA SUÁREZ, HUMBERTO. CALLE 69 P SUR # 18-M-26 DUARTE DUARTE, RITO ANTONIO: 

CARRERA 18 M # 69 H 29 SURDE BOGOTÁ. 
17) DUQUE ARANGO, DEYANIRA y VELÁSQUEZ GARCÍA, LUIS EMILIO DE JESÚS: Calle 69 L SUR # 18-M-45de Bogotá. 
18) FORERO, EVANGELINA: Calle 69 R BIS SUR # 18-M-69de Bogotá. 
19) GALINDO GALINDO, MARÍA ELVIRA: Calle 69 K SUR # 18-L-16de Bogotá. 
20) GARZON CARO, CIELO: Calle 69 Q SUR # 18-M-68 de Bogotá. 
21) GONZÁLEZ OLIVEROS, HERNANDO: Calle 69 L BIS SUR # 18-M-30de Bogotá. 
22) GUZMÁN CHIMBI, BLANCA CECILIA: Calle 69 Q SUR # 18-M-33de Bogotá. 
23) HERNÁNDEZ MENDOZA, ANA URIED: Carrera 18 L BIS # 69-R-10 SURde Bogotá. 
24) HERREÑO JEREZ, JOSÉ ANTONIO. Carrera 18 L # 69-L-21 Sur de Bogotá. 
25) HUÉRFANO CUBILLOS, ANA GILMA: Calle 69 P SUR # 18-L-20de Bogotá. 
26) IGUA, VIRGINIA: Calle 69 J SUR # 18-L-02de Bogotá. 



27) JARAMILLO DE CORTÉS, ANA LIBIA: Carrera 18 M # 69-P-24 SUR de Bogotá. 
28) JEREZ HERREÑO, PEDRO GUILLERMO y VARGAS, ROGERIA:Carrera18L # 69-L-15SUR  
29) LAURADA LÓPEZ, NILVIA y OYOLA CÁRDENAS, NORBERTO: Calle 69 P SUR # 18-L-16 de Bogotá. 
30) LÓPEZ ACOSTA, RAFAEL.CALLE 69 R BIS SUR # 18-M-39 de Bogotá. 
31) MAPE MALAMBO, AURORA Y AGUJA LOAIZA, ISAIAS.CALLE 69 P SUR # 18-M-30 de Bogotá. 
32) MUÑOZ CHAVARRO, JOSÉ NOEL: Carrera 18 L BIS # 69-R-26 SURde Bogotá. 
33) RAMÍREZ CÁRDENAS, YOLANDA. CALLE 69 L BIS SUR # 18-M-55 de Bogotá. 
34) MARTÍNEZ BUITRAGO, MARÍA ALBA: Carrera 18 L # 69-K-11 SURde Bogotá.  
35) MARTÍNEZ CAMAYO, MARÍA DEL PILAR: Calle 69 Q SUR # 18-L-21de Bogotá.  
36) MARTÍNEZ ZABALA, MARIELA y MARTÍNEZ ZABALA, ELIÉCER: Carrera 18 L BIS # 69-M-11 SUR  
37) MEJÍA FLÓREZ, CELIA: Carrera 18 L # 69-N-05 SURde Bogotá. 
38) MONTOYA BEDOYA, SUSANA: Calle 69 R BIS SUR # 18-M-46de Bogotá.  
39) MORA CUBILLOS, JOSEFINA y MORA, SINAI: Carrera 18 L BIS # 69-M-25 SURde Bogotá.  
40) MOYANO GONZÁLEZ, OTILIA: Carrera 18 L # 69-L-35 SURde Bogotá. 
41) MUÑOZ CHAVARRO, PABLO: Calle 69 P BIS SUR # 18-M-27de Bogotá. 
42) ORTIZ RAMOS, PEDRO PABLO: Calle 69 R SUR # 18-M-16de Bogotá. 
43) OVIEDO CÁRDENAS, MILTON CALLE 69 P SUR # 18-M-23 de Bogotá. 
44) PARRA FERNÁNDEZ, CLARA NOELIA: Calle 69 M SUR # 18-M-22de Bogotá. 
45) PULGA DE MARULANDA,ROSALBA y HERNÁNDEZ AVENDAÑO, RIGOBERTO: Calle 69 R BIS SUR # 18-M-93de Bogotá. 
46) RAMOS DÁVILA, DORIS Y ALBA BERNAL, ABEL MARÍA: Calle 69 I SUR # 18-L-45de Bogotá. 
47) RESTREPO FERNÁNDEZ, MÓNICA PATRICIA: Calle 69 K SUR # 18-M-33de Bogotá. 
48) RESTREPO SALAZAR, FERNANDO ANTONIO: Calle 69 L SUR # 18-M-33de Bogotá. 
49) RODRÍGUEZ PARRA, MARTHA LUCÍA y SÁNCHEZ PINEDA, ÓSCAR ALFONSO: Calle 69 J SUR # 18-L-32de Bogotá. 
50) ROJAS GOMEZ, ANYI CAROLINA: Calle 69 P SUR # 18-L-53de Bogotá. 
51) ROMERO CUTIVA, FLORINDA y PAMO CULMA, JOSÉ HERNANDO: Calle 69 Q SUR # 18-L-33  
52) ROMERO DE CUBIDES, MARTHA CECILIA: Carrera 18 L # 69-R-03 SURde Bogotá. 
53) SÁNCHEZ, MARCO TULIO: Calle 69 N BIS SUR # 18-M-32 de Bogotá.  
54) SANTOS RODRIGUEZ, EZEQUIEL: Calle 69 I SUR # 18-L-48de Bogotá. 
55) USMA LEÓN, ANA BETULIA: Carrera 18 L BIS # 69-M-50 SURde Bogotá. 
56) SEQUERA NAVA, GRACIELA. CALLE 69 P SUR # 18-M-17 
57) VALENCIA PORRAS, CLAUDIA PATRICIA:Calle 69 P BIS SUR # 18-M-57de Bogotá. 
58) VALLEJO VANEGAS, LUZ ÁNGELA: Calle 69 P BIS SUR # 18-M-34de Bogotá. 
59) VARGAS DE RIOS, MARÍA: Carrera 18 L # 69-R-21 SURde Bogotá.  
60) VARGAS, MARIELA: Calle 69 R SUR # 18-M-22de Bogotá.  
61) VARÓN GONZÁLEZ, LUZ MARÍA y CASTAÑO, LUIS EVELIO: Calle 69 L BIS SUR # 18-M-36 
62) VARÓN, MARÍA DEL PILAR y MORENO GARZON, LUIS ENRIQUE: Calle 69 M SUR # 18-M-50 
63) VELÁSQUEZ, LEOSNEYDA: Calle 69 T SUR # 18-M-14de Bogotá.  
64) ZABALA LOMBANA, MARÍA DEL ROSARIO: CARRERA 18 L BIS # 69-R-04 SURde Bogotá. 

DEMANDANTES: DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

65) GUILAR CAÑÓN, GLORIA CECILIA, CARRERA 18 M # 69-P-11 SUR 
66) ALVARADO MONDRAGÓN, JOSÉ ÁNGEL, CARRERA 18 M # 69-P-18 SUR. 
67) BEDOYA ÁLVAREZ, MARÍA RAQUEL, CARRERA 18 M # 69-R-33 SUR. 
68) CABRERA DE GARCÍA, MARÍA LUZ: CARRERA 18 M # 69-R-42 SUR. 
69) CASTRO GARCÍA, RICARDO: CALLE 69 J SUR # 18-M-46 de Bogotá 
70) CRUZ DORIA, PATRICIA, CALLE 69 M SUR # 18-L-27. 
71) CUEVAS LÓPEZ, ANA DORIS, CALLE 69 P SUR # 18-L-41. 
72) FLÓREZ BETANCOURT, LUIS HUMBERTO, CALLE 69 R SUR # 18-M-78. 
73) GARZÓN MARTÍNEZ, LEYDI YOHANA: DIAGONAL69 H SUR # 18-L-15. 
74) GONZÁLEZ PINZÓN, LUZ MARINA, CARRERA 18 L # 69-I-03 SUR. 
75) HUESO ROCHA, MARÍA IDALI, CARRERA 18 L # 69-Q-11 SUR. 
76) LAVERDE VARGAS, CARLOS JAVIER, CALLE 69 R SUR # 18-M-34. 
77) Márquez Flórez, Edita del Socorro y Meza Solórzano, Mario de Jesús, calle 69 p bis sur # 18-m-28. 
78) MEJÍA FLÓREZ, CELIA, CALLE 69 R SUR # 18-L-32. 
79) MONTEALEGRE, CAMILO, CALLE 69 P BIS SUR # 18-M-21. 
80) MORENO, LUCILA: CARRERA 18 L # 69-H-41/43 sur.  
81) MURCIA PERDOMO, ARNULFO, CARRERA 18 L # 69-K-03 SUR. 
82) MURILLO DE MUÑOZ, MARINA Y MUÑOZ CHAVARRO, JOSÉ NOEL, CARRERA 18 L BIS # 69-R-26 SUR. 
83) PÉREZ CANGREJO, SOREIDA: CALLE 69 H BIS SUR # 18-L-12. 
84) RIVERA VALDERRAMA, FELISA Y BARRAGÁN VILLALBA, OLIVERIO, CALLE 69 P SUR # 18-L-50. 
85) SASTOQUE GÓMEZ, LUIS FELIPE Y SASTOQUE SÁNCHEZ, EGLIN ESMID, CARRERA 18 L # 69-R-15 SUR. 
86) SOTO RODRÍGUEZ, ANA CECILIA, CALLE 69 Q SUR # 18-M-85. 
87) VELANDIA DE VARGAS, MARÍA ESTHER, CARRERA 18 L # 69-H-69 SUR. 



88) VIVAS DAZA, JOSÉ IGNACIO, CALLE 69 R BIS SUR # 18-M-34. 
89) ZULUAGA CASTRILLÓN, MARTHA CECILIA E HIGUERA GARZÓN, JULIO, CALLE 69 R BIS SUR # 18-M-03. 

 
10.- Barrio brisas del volador juzgados  32 Civil Circuito 2015-1320 

Abogado DEL PROCESO LUIS ENRIQUE HERNADEZ DOMINGUEZ, 
Identificado con la C.C. No. 19.140.787 de Bogotá y T.P. No. 16998 del C.S.J. 
Pertenencia PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

1. ARIAS PACHECO, ROSA OTILIA y HERRERA RAMÍREZ, RAÚL, CALLE 70 B SUR # 21-21 de Bogotá D.C 
2.  BRICEÑO SANDOVAL, FELINDA y BURGOS BRICEÑO, GERARDO YESID, CALLE 70 C SUR # 20-28 de Bogotá D.C 
3.  CÁRDENAS BARRETO, BLANCA LIBIA, CALLE 70 C SUR # 20-64 de Bogotá D.C 
4.  CÁRDENAS, ETELVINA y GONZÁLEZ DÍAZ, RAÚL, CALLE 70 SUR # 21-05 de Bogotá D.C 
5.  CONTRERAS MOLINA, MARÍA ESTRELLA CALLE 70 C SUR # 20-40 de Bogotá D.C 
6. DECLÁRESE que DÍAZ NIETO, EMILSE; DÍAZ NIETO, GERARDO y DÍAZ NIETO, MILY JOHANNA, CALLE 70 SUR # 22-A-15 de Bogotá 
D.C.,  
7. DÍAZ NIETO, NURY, CALLE 70 SUR # 22-A-11 de Bogotá D.C.,  
8. DÍAZ NIETO, YESENIA y CAMARGO, LUIS ALBERTO, CARRERA 23 # 70-20 SUR de Bogotá D.C 
9. FONSECA, ANA MARÍA y BELTRÁN, JOSÉ TEODORO, CALLE 70 F SUR # 20-29 de Bogotá D.C 
10.  GARCÍA MORALES, FLORALBA,  
11. GARZÓN BUITRAGO, BLANCA CECILIA, CALLE 70 F SUR # 18-M-33 (provisional) de Bogotá D.C 
12.  GONZÁLEZ ROCHA, EDUING NOBERTO, CARRERA 20 # 70-D-45 SUR de Bogotá D.C.,  
13. GONZÁLEZ VEGA, LIGIA YANETH y SÁNCHEZ CASTELLANOS, FÉLIX RAMIRO, CALLE 70 D SUR # 20-34 de Bogotá D.C 
14.  GUARNIZO GARCÍA, LADY KATHERINE, CALLE 70 SUR # 20-43 de Bogotá D.C 
15.  GUERRERO CARREÑO, ELIZABETH, CALLE 70 D SUR # 20-76 de Bogotá D.C.,  
16. GUTIÉRREZ BUITRAGO, CLARA LUCÍA, CALLE 70 D SUR # 20-05 de Bogotá D.C 
17.  HENAO MARTÍNEZ, MARÍA FABIOLA, CALLE 70 SUR # 21-07 de Bogotá D.C.,  
18. HERRERA PARRADO, CARLOS ALBERTO, CARRERA 20 # 70-A-03 SUR de Bogotá D.C.,. 
19. MARTÍNEZ MOTTA, GLEINI YICELA y ROCHA TORRES HENRRY DANIEL, CARRERA 20 # 70-D-39 SUR de Bogotá D.C.,  
20. MERLO MENESES, EFRAÍN, CARRERA 18 N # 70-G-24 SUR de Bogotá.  
21. MINA MOSQUERA, ROBERTO, CARRERA 20 # 70-A-15 SUR de Bogotá D.C 
22. MONTAÑA PERILLA, JOSÉ NEPOMUCENO, CARRERA 20 # 70-C-05 SUR de Bogotá D.C.,  
23. NOREÑA DE SÁNCHEZ, MARÍA NIRIA, CALLE 70 G SUR # 18-M-36 de Bogotá D.C.,  
24. PEDRAZA, GLORIA AMPARO y CAMACHO VARGAS, GONZALO DE JESÚS, CARRERA 20 # 70-D-15 SUR de Bogotá D.C.,  
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25. PINZÓN AGUILERA, LEONEL MAURICIO, CALLE 70 A SUR # 20-13 de Bogotá D.C 
26.  PIZA ROMERO, CLAUDIA MARISOL, CALLE 70 F SUR # 20-19 de Bogotá D.C 
27.  RAMÍREZ ARAQUE, MARÍA ELVIRA, CALLE 70 D SUR # 20-70 de Bogotá D.C.,  
28. RAMÍREZ PORRAS,MARÍA AMELIA, CALLE 70 C SUR # 20-72 de Bogotá D.C 
29.  RAMOS QUIROGA, JOSÉ AQUILINO, CALLE 70 C SUR # 20-22 de Bogotá D.C.,  
30. REYES REYES, JOSÉ GONZALO, CALLE 70 D BIS SUR # 20-34 de Bogotá D.C.,  
31. ROCHA MUÑOZ, ELADIO, CARRERA 20 # 70-D-33 SUR de Bogotá  
32. RODRÍGUEZ GIL, MANUEL ANTONIO, CALLE 70 F SUR # 20-30 de Bogotá D.C.,  
33. ROJAS PINZÓN, MARLÉN y PEÑALOZA, JOSÉ CLODOMIRO, CALLE 70 M SUR # 20-16  
34.  URIBE LÓPEZ, EDILMA, CALLE 70 D SUR # 20-61 de Bogotá D.C.,  
35. VALDÉS, JOSÉ HÉCTOR CARRERA 20 # 70-L-19 SUR de Bogotá  
36. VIVEROS ANGULO, EDINSON, CALLE 70 A SUR # 20-25 de Bogotá  
11.- Juzgado 47 C.C-2010- 307pertenencia FRANCY BRIYINTH ALAPE DOMINGUEZ Y  ORIETTE KARINA AGUDELO ALAPE: CONTRA  
MARGARITA MENDOZA, FELIX URUEÑA, MARIA DOLORES MORALES DE URUEÑA, ANA FELISA UREÑA MORALES, AURORA URUEÑA 
MORALES, BLANCA URUEÑA MORALES, RAFAEL ANTONIO MORA JIMENEZ,ANA ELISA SANABRIA DE MORA, JOSE GUILLERMO 
BRICEÑO MURILLO, Herederos indeterminados Y TERCEROS INDETERMINADOS. 
12.- Juzgado 47 C.C-2012- 299 pertenencia PEDRO PABLO MORENO GOMEZ CONTRA  HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE MARIA HELENA GOMEZ DE MORENO Y  DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

13.- Juzgado 47 C.C-2013- 457 pertenencia jesus benigno peña rozo contra  asociacion de mocratica de vivienda popular. 
14.- Juzgado 47 C.C-2013- 130 pertenencia Jorge Alberto Martínez Liévano contra Matilde Ospina. Herederos de terminados e indeterminados 
15.- Juzgado 47 C.C-2013- 202 reinvindicatorio LUZ YANIRA PARDO RAMIREZ CONTRA ANA LUCILA FORERO VDA. DE LEON 
16.- Juzgado 47 C.C-2009- 613 pertenencia carlos sanchez gomez contra maria hernandez parrado 
17.- Juzgado 47 C.C-2009- 613 pertenencia luis felipe celis y herminda vargas paez contra   alfonso  CRUZ  MONTAÑA  
18.- Juzgado 47 C.C-2009- 362 ordinario de mayor cuantía nelly virguez de iriarte contra  maria leonilde salinas de abril 
19.- Juzgado 47 C.C-2013- 160 pertenencia Edgar Ricardo rodríguez Castañeda  contra  Elvia Castañeda de rodríguez,  odilio rodriguez rodriguez 
y personas indeterminadas 
20.- Juzgado 47 C.C-2013- 350 pertenencia  Oscar Guillermo palacios  contra  Felipa palacios de gónzalez. 



21.- Juzgado 47 C.C-2012- 00563 ordinario  juan francisco cortez figueros contra mario jacinto enciso pinzon. 
22.- Juzgado 7 C.M-2017- 132 pertenencia  Norman Eulises Wilches Torres y Jhon Fabriciano Wilches Torres)  
23.- Juzgado 16 C.C-2015-236 pertenencia  Clara Inés Correa de Martínez contra María Nancy Arias Martínez, María Isabel Arias Martínez, juan 

Carlos Arias Martínez y Oliva del Carmen Martínez 

24.- Juzgado 27 C.C-2017- 277  pertenencia   BARRIÓ TESORITO;  
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GAMBA CASAS, RITA ELVIA y GÓMEZ SANTANA, HÉCTOR JULIO, CARRERA 18D BIS # 81-25 SUR 
GARZÓN BUITRAGO, LUCINDA Y BARRAGAN FARFAN, RAMIRO  CARRERA 18H # 80B- 34 SUR 
AMADO AMADO, LILIA, CALLE 80B SUR # 18F- 37 
1.-GUARNIZO PERALTA, HERNANDO, CARRERA 18D # 81- 23 SUR 
2.-MEDINA ARDILA, EDILIA y GARCÍA, MANUEL ANTONIO, CALLE 81 SUR # 18D-96 
3.-MORENO GARCIA, BETHY y CÁRDENAS ADÁN, CARRERA 18 F # 80B-23 SUR 
4.-MORENO GARCIA, MARINELDA, CARRERA 18D BIS # 80B -15 SUR 
5.-MUÑOZ ORTIZ, MARÍA ALCIRA Y BARRAGÁN FARFÁN , RAMIRO, CRA 18 H # 80-B-34 SUR 
6.-OROZCO DE CAMARGO, MARÍA DEL CARMEN, CALLE 81 SUR # 18-F-04 
7.-PERDOMO, CECILIA, CALLE 81F SUR # 18G- 09 
8.-ROA GALVIS,  LUIS CARLOS, CARRERA 18D BIS # 80B-09 SUR 
9.-VÁSQUEZ ACOSTA, YOLANDA, CALLE 81 SUR # 18-F-O3 
10.-VANEGAS ALFEREZ, MARÍA ELENA Y URETA ALBINO, JACINTO, CARRERA 18 I # 81-B- 15 SUR 
11.-VÁSQUEZ MORENO, HERMELINDA, CALLE 80B SUR # 18D-61 
12.-ÁLVAREZ ÁLVAREZ, JUAN CARLOS, CARRERA 18 H BIS # 81-79 SUR 
13.-ARIZALA RIALPE, JOAQUIN ALIRIO, CARRERA 18 H BIS # 81 - 44 SUR 
14.-BÁEZ CASTILLO, SANDRA PATRICIA, CARRERA 18 H # 81-D-12 SUR 
15.-BENITO RUIZ, LUZDENI, CARRERA 18 H BIS # 81 - 74 SUR 
16.-CASTILLO MORENO, ROSA CECILIA, CARRERA 18 H BIS # 81-56 SUR 
17.-CASTILLO MORENO, ROSALBA y ESCOBAR SALAZAR, JAVIER, CARRERA 18 H # 81-27 SUR 
18.-SAAVEDRA, JHON ANDERSON, CARRERA 18 H BIS # 81 - 75 SUR 
19.-CONTRERAS CRUZ, MIRYAM, CALLE 81 B SUR # 18 H 36 
20.-HENAO OSORIO, CLAUDIA PATRICIA Y RODRÍGUEZ OSORIO, JOSÉ LUIS, CRA 18 I # 81 - 56 SUR 
21.-HERNANDEZ OSORIO, LUIS GERARDO, CARRERA 18H # 81-51 SUR 
22.-HERRERA, ANA GLORIA, CALLE 81 BIS SUR # 18 H 45 
23.-LÓPEZ ZAMBRANO, ROSALBA, CARRERA 18 H BIS # 81-86 SUR 
24.-CORTÉS ROJAS, MARÍA EMILCE, CARRERA 18 H BIS # 81-50 SUR 
25.-MORENO GUIO, MERCEDES y MERCHÁN CASTRO, CARLOS ARIOLFO, CARRERA 18 I # 81 - 62 SUR 
26.-NÚÑEZ DE ARENAS, ORFIDIA, CARRERA 18H # 81A- 09 SUR 
27.-OSORIO TORRES, ELVIA, CALLE 81 BIS SUR # 18 H 39 
28.-OSORIO BALLESTEROS, TERESA DE JESÚS, CARRERA 18 I # 81-68 SUR 
29.-PEDRAZA DE PEDRAZA, ANA ZOILA, CARRERA 18 H BIS # 81-67 SUR 
30.-RODRÍGUEZ, HÉCTOR JESÚS, CARRERA 18 H BIS # 81-55 SUR 
31.-RUIZ PERDOMO, DANIEL, CARRERA 18 H BIS # 81-80 SUR 
32.-SALINAS VELANDIA, MARÍA BERENICE, CARRERA 18 H BIS # 81-61 SUR 
33.-SÁNCHEZ GÓMEZ, JOSÉ ISMAEL, CALLE 81 BIS SUR # 18-H-10 
34.-ASTOS ZAPATA, EDER ALONSO, CARRERA 18 H # 81-45 SUR 
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 Luz Consuelo, Esperanza, Flor Marlen, Ángel, Gloria, Noé, Aguirre Torres; José Miguel, Teresa, Torres. CONTRA  Torres Martínez Rafaela y 
personas   indeterminadas. 
26.-Juzgado 47 C.C-2011- 0334 pertenencia  
1.-ZARATE CIFUENTES MARIA EDILCE.  Carrera 14Bis No. 81-21 sur   
2.-GUERRA  ORJUELA  ISAURO Carrera 14Bis No. 81-08 sur   
3.-MOYANO TORRES, JORGE ARNULFO  Y MIGUEL FERNANDO Calle 81 Bis No. 14- 79 sur 
4.-DIAZ ACEVEDO ANA LUISA  Cale 78 sur No. 14 C  45 
5.-RODRIGUEZ ANA LUCIA     Carrera 14Bis No. 78-67 sur   
 6.-TORRES CIFUENTES LAURA MARIA CARRERA 14 Bis No.78-40 sur 
27.- Juzgado 34 C.M-2016- 1431 pertenencia  
Abogado DEL PROCESO LUIS ENRIQUE HERNADEZ DOMINGUEZ, 
Identificado con la C.C. No. 19.140.787 de Bogotá y T.P. No. 16998 del C.S.J. 
ESCOLASTICA HUERTAS APONTE Calle 56 A  sur  No. 78 F  14 Bloque  4 Int 4 apto 401 
28.- Juzgado 16 C.C-2015- 00623 pertenencia  



CLARA INES CORRERA  DE MARTINEZ. CARRERA 11  No. 185 B 36  INT 6  
29.- Juzgado 37 C.C-2017- 00217 pertenencia 
Abogado DEL PROCESO LUIS ENRIQUE HERNADEZ DOMINGUEZ, 
Identificado con la C.C. No. 19.140.787 de Bogotá y T.P. No. 16998 del C.S.J. 
1.- ABDONIAS BONILLA RIVERA Y MARÍA RAMÍREZ LOZANO  CARRERA 3  NO. 1A -  02. 
2.- PRIETO BALLESTEROS CARMEN ROSA CALLE 1 A BIS A  NO. 2 -  20. 
3.- GOMEZ DIAS IGNACIO Carrera 2  No. 1 A -  46 
4.- MORENO SIERRA GRACIELA  Y BONILLA  RIVERA LIBARDO  Calle 1 A Bis A  No. 2A -  40. 
5.- AGUILERA GONGORA LUZ MARINA y RODRIGUEZ JURADO ELIANA  Calle 1A Bis  No. 1A -  24 
 Rodríguez Sierra Gilma Yamile, Diana Marlen, Nairo Rigoberto, Mabel Liliana Calle 1A Bis A No 2A -12 
6.- ROA GOMEZ MARIA DEL CRISTO Calle 1 A Bis No. 1 A -  37 
7.- RODRIGUEZ DE PUENTES MARIA FRANCELINA Calle 1 A Bis A  No. 2 -  22 
30.- Juzgado 40 C.C-2016- 00123 pertenencia 
De: PABLO ENRIQUE MARTINEZ HORMAZA Y MAGDALENA CUEVAS VELANDIA CONTRA REBECA MONDRAGON 
MOLINA Y LUZ MARINA SUAREZ GALVIS E. INDETERMINADOS. 

Calle 71 A No. 20-37 apartamento 202. 
31.- Juzgado 68 C.M-2016- 0056 DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE RELACION CONTRACTUAL. 
Compañía de Seguridad Nacional  comsenal Ltda. Contra seguridad atlas. 
32.- Juzgado 59 C.M-2018- 0649 verbal de pertenecía por prescripción extraordinaria de MARIA LUCIA ESTUPIÑAN DE MALAVER CONTRA 
JUAN FRANCISCO VARGAS SAENZ, JUAN CLIMACO GIRALDO GOMEZ, ACREEDOR HIPOTECARIO PROMOTORA COLOMBIA S.A. 
 
 
*- Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados en los inmuebles objeto de pericia no son diferentes y son los que utilizo en 
el ejercicio regular de los experticios. 

 

*.- Adjunto copia de la cédula de ciudadanía. Copia del carné que me acredita como auxiliar de la justicia. Copia de la página web de la rama 
judicial relacionada con mi caso particular de auxiliar de la justicia. 
 
PERITO:  
 
 
 
AUGUSTO MAURICIO GARCÍA PEÑA  
C.C No. 79.449.712 de Bogotá  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORRECCIÓN DE TEXTOS E INVESTIGACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE ESTOS LIBROS. 

DEL DOCTOR CARLO YAYA MARTINEZ 
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